
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso, Yucatán, México. a 06 de Octubre de 2021 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N2 LC0/259/21 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: MARCO ANTONIO FRANCO MEDINA 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 78.4 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 78.4 MZ EN PLANTA MEDIA, 
CONSTRUCCIÓN DE 78.4 M2 EN PLANTA ALTA Y EXCAVACIÓN DE 4.23 M3 EN FOSA SÉPTICA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.77 #287 X 24 Y 26 POL.I DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERJTO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ARQ. DIEGO JAVIER NAVARRO ROSADO. 
CEDULA PROFESIONAL: 1639232 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 17 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cumplir con los estrJctos protocolos de protección para todos sus n-abaJadorcs 
se prohíbe Ja preparación de mezclas eo Ja v[a pública así como ocupar este espado eon escombros o materia! de 
construcdón 
No se permite ocupar Ja vía pública por vía afrea o subterc;ioca (Terrazas volados cercas fosas sépticas etc l 
se colocarán dispositivos de protección ca los casos de obras coJindantes con Ja vra pública, 
No se autoriza abrir ventanas vanos o daros ca los muras ouc se localizan en el Hmlte de la propiedad o Jiodero 
Un Juee:a de Planos Autorizados y la Licencia de Construccj6n deberá conservarse en la obra durante la ciecuci6n 
de la misma y se pondrán a disposición de los Inspectores o superyjsores de esta Plcecci6o 
Es respoosablBdad de las propietarios tramitar y obtener la Autorizacj6n de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ea materia ambleoJ31 para la construcción y operación de Jo manifestado eo Ja presente licencia 
Los propieJ3dos v las CCSJlansahJcs cmo obligados a manifestar por escrito a esta Piceccfóo Ja suspensión temporal y la 
reanudación de Jas obras ea sus predios anotando el número y la fecha de la Licencia respectiva en un pJazo oo mayor de 
05 dCas hábiles 
Los propietadas y las responsables cst.;ln ohH¡¡:ados a manifestar por cscrlto a esta Pirccci6n Ja Icaninación de las obras 
ejecutadas co sus predios anotando el mímero y la [echa de la J.lceocia respectiva co un plazo no mayor de J S días hábiles 
Los propietarios y los responsables de la obra serán noUOcados conjunta o separadamente en las casos de xiaJaciooes a 
esta Licencia oucdando facultada esta Plrecóóo a acdeoac Ja suspensión dema!ióóo parcia! o to13! de Ja obra por haberse 
eiecu13do eo cootrovecsla a !os planos autorizados o a las disposiciones de Ja presente Licencia de Conm;ucci6o 

ATENTAMENTE 
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